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r  "
Se insertarán 

los trabajos que 
se reciban, refe
rentes á la Oran 
Vía, historia de 
V a ld e p e ñ a s ,  ó 
asuntos de ¿ran 
interés para nues
tra  ciudad, si á 
juicio del Direc
to r del periódico 
m e re c e n  publi
carse.

^ ________

Valdepeñas 13 de Abril de 1910.
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DEFENSOR DE LOS INTERESES MORALES Y MATERIALES DE VALDEPEÑAS

Núm. I.

'}i----------------
Los ingresos 

del Boletín, des- 
pues de pagar la 
contribución, im
prenta y Reparti
dor, se destina
rán á la Oran Vía.

No hay más 
ejemplares g ra 
tuitos que los ,3 
presentados á la 
Alcaldía y otro 
que se remitirá á 
cada uno de los 
p e r ió d ic o s  de 
Valdepeñas.

S U S C R JP C a Ó S J
Año................................ ........................ .. 5 pesetas. ji
La suscripción se.cuenta desde la fecha del primer | i

número. U
Número suelto ; ........................................  1 peseta. j j

Pago anticipado. i !

D I R E C T O R

E O ' S S B I O  v a 's q o
O f i c i n a s :  Buensuceso, 26, duplicado

Aparecerá cuando sea necesario, sin teiíer día fijo 
para su publicación.

Se admiten suscripciones jr anuncios en la Impren
ta de Mendoza.

L a s personas que vean ó reciban el 
presente número y  deseen recibir el pe
riódico en lo sucesivo, deberán p a r t i
ciparlo a l Director del B o l e t í n ,  á la 
Im pren ta  de Mendoza ó a l Repartidor.

S a l u d a m o s  á l a  p r e n s a  l o c a l ,  H e
raldo de Valdepeñas y E l Porvenir, 
ú n i c o s  p e r i ó d i c o s  q u e  a c t u a l m e n t e  
s e  p u b l i c a n  en n u e s t r a  c i u d a d .

A su lado nos te u d rá n  en todo  
aquello  que red u n d e  en beneficio de 
los in tereses m orales y m ateria les 
de V aldepeñas.

D am os sinceram en te  las más ex 
presiv as  gracias á la p ren sa  local y 
á cu an ta s  p e rso n as  co n trib u y an  á 
la  realizac ión  de la G ran Vía, objeto 
p referen te  de este  B o l e t í n .

R eciban  el testim onio  de n u es tra  
g ra titu d  lo s.que  nos an im an  con sus 
p a lab ras , nos ayuden  con sus ideas 
y nos favorezcan  con su apoyo.

E l p royecto  es dé ta l im portanc ia  
que necesitam os el concurso  m oral 
y m atoi’ial dé to d o s los valdepeñeros.

T ra b a ja r  sin  descanso , en favor de 
la  G ran Vía, porque tenem os el co n 
vencim iento  de que:una  vez em peza
da se te rm in ará .

Si el proyecto  no se aprueba, ó no 
se da principio , á la o b ra  después de 
aprobado , la  cu lpa  no será nuestra . 
L os responsab les serán  los de siem 
pre, aquellos que no hacen ni dejan  
hacer.

O bras de m ás im p ortanc ia , que 
la G ran Vía, se em prend ieron  con 
m enos recursos y se term in aro n .

Insistim os en que em pezada la 
G ran Vía, se te rm in a rá . Si noso tro s 
no la  vem os concluida, la te rm in a 
rá n  n u es tro s  hijos, n u es tro s  n ie tos, 
b isn ie tos ó  ta ta ran ie to s .

E s cuestión  dé tiem po.
¿Se necesita m ucho d inero?
P u es  con poco que ingrese , an u a l

m en te , ó el m undo se acaba ó se 
reúnen  todos los m illones del B anco 
de E spaña.

¡No d irán  los pesim istas que les 
negam os todo  el tiem po y todo  el 
d in ero  que c rean  necesarios!

L a v erdad  es que po r siglo m ás, ó 
m illón m enos, no m erece la pena de 
d isg usta rse .

¿Hace fa lta  algo m ás que tiem po 
y d in ero ?—¿No?—P ues la G ran  V ía 
es realizable.

E l B o l e t í n  d a rá  cu en ta  de todo  lo 
re feren te  á  la G ran  Vía, sin  om itir 
aquello  qué po r su  índole especial 
m erezca fig u ra r en sitio  re tirad o . 
D estinam os p a ta  esto , com o m ás 
adecuado, el ú ltim o  lu g ar de la ú lt i
m a p lana.

O tra cosa nos p roponem os con el 
B o l e t í n :  que no nos sofoquen á p re
guntas.

¿Q ué hay  de la Gran Vía?—Vean 
ustedes el periódico.

Así hab larem os m enos y trab a ja 
rem os más.

¡Y acaso consigam os a lguna pese- 
tilla p a ra  la obra!

E . V.

Crónica de la Gran Tía
10 de Marzo de 1910

D. Eusebio Vasco presen tó  al A yun
tam ien to  la  s igu ien te  com unicación:

«.Señor Alcalde Presidente del A y u n 
tamiento de Valdepeñas.

E usebio  Vasco y Gallego, n a tu ra l 
y vecino de esta  ciudad, de cincuen ta 
años de edad y dem ás circunstancias 
que ac red ita  la cédula personal que 
acom paño, de seg u n d a  clase, expedi
da el 12 de A gosto último, con el n ú 
m ero 8.591, an te  u s ted  y la digna, 
C orporación  que preside, a te n ta 
m ente expongo el siguien te

PROYECTO DE GRAN VIA
V aldepeñas que según el censo ofi

cial, de 1900, reú n e  m ás vecindario 
que Ciudad^Real, Cuenca y G uadala- 
ja ra , y aparece en te rc e r lugar en  Cas
tilla  ia  N ueva, es en realidad  su  se 
gunda población, pues si bien  Tole
do contiene 23.317 h ab itan tes  y Val
depeñas só!o 21.015, creem os since
ram en te  que un  censo verdad , como 
debe hacerse, colocaría hoy  á n ues
tra  ciudad p o r cim a de Toledo é in 
m ediatam ente despues de M adrid.

R econocida la im po rtanc ia  de Val- 
peñr.s, que va en aum en to  y llegará  
á las 40.000 alm as an tes de veinte 
años, no cabe negar la necesidad que 
toda población populosa  tiene  de 
una g ran  via de com unicación, im
p rescindib le  en dias de festejos y re
gocijo popular, necesaria ' en sus m a
nifestaciones, ind ispensab le  p a ra  la. 
in s ta lac ión  de su  F eria , convenieotí- 
s im a á  la  sa lud  pública, por la p lan 
tación  de arbolado, sirv iendo á la 
vez de solaz y recreo á sus h a b ita n 
tes, al ser un paseo que atrav iese  las 
calles principales de la población.

De todo esto  carece V aldepeñas y 
lo o b tend rá  seg u ram en te  con la 
ap e rtu ra  de la G ran Via que p ropo
nem os; vía céntrica, espaciosa, de 
28 m etros de an ch u ra  y 1.500 m etros 
de longitud , con cuádrup le  fila de á r
boles y asien tos de trecho  en trecho. 
L a o b ra  es factible como estam os 
d ipuestos á  dem ostrar si- es preciso: 
p a ra  ello necesitam os que el A yun
tam ien to  designe tres  personas, e n 
tu sias tas  de la idea, sean  ó no con
cejales, que en un ión  del que suscri
be, y  p resid idos p o r el señ o r A lcal
de, se ocupen del asun to .

P a ra  apreciar la im portancia  de la 
obra , y la  seriedad  de n u es tro  p ro 

yecto, d irem os cuatro  p a lab ras  so 
b re  el m ism o.

Tenem os la calle Seis de Jun io , de 
dos kilóm etros de longitud, que al 
c ru zar la población, de N orte á S u r, 
debe alinearse y ensancharse pau la
tinam ente. Hace fa lta  o tra  g ran  ca
lle, la G ran Vía, que a trav ie r^  nues
tra  ciudad  de Saliente á P on ien te . El 
p u n to  de in tersección de esas dos 
g randes v ías públicas, convertido en 
plaza, pud iera  con el tiem po ser el 
cen tro  de V aldepeñas, ya que insen
siblem ente va corriéndose hacia la 
E stación  del ferrocarril.

N u e s t r o  p l a n . — Se reduce á c o n 
tin u a r  el Paseo de la E stación po r la 
p arte  de Saliente, h as ta  que term ine 
en la  V eguiila, después de a trav esar 
la población Debe te rm in ar en la 
Veguiila p a ra  ev ita r que el ensanche 
de V aldepeñas por Saliente, co rte  a l
gún d ia  el paseo proyectado . E l tra 
zado debo ser la  continuación  recta 
del paseo ex isten te , sin  desviación 
a lgana , pues á m ás de ofrecer m ejor 
aspecto, se ev itarían  com prom isos, 
sería más suave la bajada á ia  calle 
del Seis de Ju n io , y te n d ría  la ven
ta ja  de no in te rrum p irse  la circu la
ción de c a rru a je s ,. en dias de Feria, 
en calle alguna d é la s  hoy éx isten tes.

La G ran  Vía, a rrancand o  de la  Es
tación, daria  o tro  aspecto á Valdepe
ñas y sería jú s tam en te  elogiada po r 
cuantos fo rasteros v is ita sen : n u es tra  
ciudad, al reco rre r po r ella un  kiló
m etro  para  llegar al centro . T ene
m os ya" 400 m etros de la G ran Vía, 
fa lta  un  kilóm etro próxim am ente.

C o m i s ió n  d e  l a  G r a n  V í a . —Debe 
ser poco num erosa, dJo cinco ind iv i
duos, activos y en tusiastas d é la  idea.

P r i m e r o s  t r a b a j o s  d ij  l a  C o m i
s i ó n . — T ender dos cables, de color, 
sobre los edificios, m arcando el t r a 
zado de la G ran Vía, u tilizando  al 
efecto los obreros m unicipales.

S irviéndose del.,, m ismo personal, 
h acer el trazad o  de la Gran Vía en 
el em pedrado  de las calles, po r m e
dio d 6 dos lis tas  de p iedas blancas, 
colocadas debajo de los cables.

H echo así el trazado  sobre el te 
rreno , p a ra  conocim iento de todos, 
los vecinos de V aldepeñas reconoce
rá n  la conveniencia de la obra , a p re 
c ia rán  la d is tanc ia  á que están  de ella 
sus casas, se in c lin ará  la opinión en 
favor del proyecto, y pod rá  edificarse 
sim u ltáneam en te  ¡en d is tin to s  pun tos 
de la ciudad.

N o r m a  d e  l a  C o m i s ió n .—T rabajar 
sin  descanso p ara  activar la  obra y 
hacerla  con el m enor coste posible, 
prom oviendo las edificaciones en la 
G ran  Via, por cuan to s  m edios estén 
á su  alcance, gestionando sin  cesar 
p ara  que el que edifique lo haga en 
esta zona.

F o n d o s  p a r a  l a  o b r a . —Se depo
s ita rán  en a rcas  m unicipales, pub li
cándose los nom bres y dom icilios de 
cu an to s perciban  de ellos, y estarán  
form ados po r las can tidades siguien
tes:

L°_— C antidad  que anualm en te  
consigne el A yuntam iento , en sus 
p resupuestos, n u n ja  m enor de cinco 
mil pesetas.

2 .°—P rodu cto  de bailes, rifas, fu n 
ciones de tea tro , becerradas, carre* 
ras de cin tas, y o tro s espectáculo*, 
p rom ovidos por la Comisión de la 
G ran Vía, nom brando  al efecto co
m isiones especiales.

3.°—P roducto  de las sillas a lqu ila 
das el C arnaval, en la calle Seis d e  
Junio, é im puesto  sob re  carrozas y 
ca rrua jes que circulen po r la m ism a 
en dichos dias.

4 .0—Subvenciones de los casinos 
en F eria  y o tra s  épocas del año.

5.?—Indem nizaciones p o r daños 
causados, ̂  frecuentóm enle perdona
das, av isándose  á los p rop ie ta rios 
p a ra  que las destinen  á  esta  m ejora.

6.°—P roducto  de las  corridas do 
feria. Sean corridas form ales ó b e 
cerradas, deben  ad jud icarse al con
tra t is ta  que ofrezca m ayor can tidad  
p a ra  la G ran Vía.

7.®—D onativos de cu a lq u ie r d a se , 
hechos por los particu la res,adm itién 
dose hasta  los c réd ito s considerados 
incobrables.

8 .° —C ualquiera o tro  ing reso  ó im 
puesto  que pueda  ob tenerso  po r in i
ciativa de la Com isión ó á  p ro puesta  
de cua lq u ie r vecino de V aldepeñas, 
á cuyo efecto se in v ita rá  á todo  el 
vecindario .

Aclaración.—-La Com isión de la  
G ran Vía, no es incom patib le con las  
Com isiones perm anen tes en que e s tá  
dividido el A yuntam iento , ni vendrá 
á m erm ar sus atribuciones; an tes  al 
contrario : al fom entar la  obra y alle
gar re c u rs o s . para  ella, vendrá  á fa
cilitar lorf traba jo s  de los Concejales.

P a s e o  C a r r e t e r a  d e l  M o r a l . — 
Deba' p ro longarse, igualm ente, p o r 
el lado de la población, h a s ta  llegar 
á la  G ran Vía.

C o n c l u s i ó n . —No quiero m olestar 
más la atención del Sr. Alcalde P re 
sidente y Sres. Concejales, P o r  todo 
lo expuesto,

Suplico al A yuntam ien to  de Val
depeñas, que U niendo por p re sen ta 
do este escrito, y  reconociendo la 
conveniencia de la m ejora p ropu es
ta, se sirva designar los cu a tro  in d i
viduos que en unión del Sr. A lcalde 
han  de form ar la Com isión denom i
nada de la Gran Vía.

V aldepeñas 10 do Marzo de 1910.
E u s e b i o  Vasco.»
** *

II  de Marzo
El periódico Heraldo de Valdepeñas 

publica lo que sigue:

«UN GRAN PRO Y ECTO
D. E usebio  Vasco y Gallego con 

fecha de ayer ha p re sen tad o  al 
A yuntam ien to  el siguiente.escrito :»

(A continuación  in se rta  la  copia 
ín teg ra  del mismo);

** *
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